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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70001-33-33-002-2020-00140-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

OSCAR FERNANDO COBOS 
DÍAZ 

FOMAG - NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN 28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDADA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2020, EXPEDIDA POR EL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE SINCELEJO-DE CONFORMIDAD 

CON EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 671 DE 

LA LEY 2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL 

ART. 247 DEL CPACA, LAS PARTES Y EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁN 

PRONUNCIARSE EN RELACIÓN CON EL 

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO. 

2 
70001-33-33-002-2020-00144-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

TERCERO DE JESÚS ORTEGA 
ORTEGA 

FOMAG - NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN 28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 25 DE MARZO DE 2020, EXPEDIDA 

POR EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO-DE 

CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4 DEL 

ARTÍCULO 671 DE LA LEY 2080 DE 2021 

QUE MODIFICÓ EL ART. 247 DEL CPACA, 

LAS PARTES Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

PODRÁN PRONUNCIARSE EN RELACIÓN 

CON EL RECURSO DE APELACIÓN 

FORMULADO 

3 
70001-33-33-002-2020-00152-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ALFONSINA ISABEL ARRIETA 
MONTES 

NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG 
28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 17 DE JUNIO DE 2021, EXPEDIDA 

POR EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO-

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 17 DE JUNIO DE 2021, EXPEDIDA 

POR EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


4 
70001-33-33- 003-2016-00160-01 AMP 

REPARACIÓN DIRECTA LUIS JOSÉ JIMÉNEZ VERGARA 
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 

28-01-22 

CÓRRASE TRASLADO COMÚN A LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO COMÚN DE DIEZ 

(10) DÍAS, PARA QUE FORMULEN POR 

ESCRITO SUS ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

SEGÚN LO PRECISA EL ARTÍCULO 623 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

5 
 70001-33-33- 004-2017-00124-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ARMANDO JOSÉ NAVAS 
RAMÍREZ 

MUNICIPIO DE MORROA - SUCRE 28-01-22 

CÓRRASE TRASLADO COMÚN A LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO COMÚN DE DIEZ 

(10) DÍAS, PARA QUE FORMULEN POR 

ESCRITO SUS ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

SEGÚN LO PRECISA EL ARTÍCULO 623 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

6 
70001333300420190022201 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

LUIS ALBERTO CACERES 
MIRANDA 

ALCALDÍA DE SAN BENITO DE ABAD- 
NACIÓNMIN. EDUCACIÓN- FONPREMA 

28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 16 DE 

FEBRERO DE 2021, EXPEDIDA POR EL 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE SINCELEJO-DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 671 DE LA LEY 

2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL ART. 247 

DEL CPACA, LAS PARTES Y EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁN PRONUNCIARSE EN 

RELACIÓN CON EL RECURSO DE 

APELACIÓN FORMULADO 

7 
70001-33-33-006-2016-00272-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
EMILIA CALLE DE HERNÁNDEZ NACIÓN- MIN. EDUCACIÓN- FOMAG 28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 11 DE 

JUNIO DE 2020, EXPEDIDA POR EL 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE SINCELEJO 

8 
70001-33-33-006-2018-00322-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
MAFALDO TEHERAN DIAZ NACIÓN- MIN. EDUCACIÓN- FOMAG 28-01-22 

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE SINCELEJO, PARA QUE PREVIA A LA 

CONCESIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDADA CITE A 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. LA 

ANTERIOR DETERMINACIÓN SE TOMA, EN 

RAZÓN A QUE PARA LA FECHA DE 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO AÚN NO 

HABÍA ENTRADO EN VIGENCIA LA LEY 2080 

DE 2021, QUE DEROGÓ EL INCISO 4 DEL 

ART. 192 DEL CPACA, QUE DISPONÍA LA 

OBLIGATORIEDAD DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PREVIA CONCESIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN EN 



TRATÁNDOSE DE SENTENCIA 

CONDENATORIA 

9 
70001-33-33-006-2018-00423-0 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

JOSÉ DOMINGO MORALES 
MUÑOZ 

NACIÓN- MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 28-01-22 

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE SINCELEJO, PARA QUE PREVIA A LA 

CONCESIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDADA CITE A 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. LA 

ANTERIOR DETERMINACIÓN SE TOMA, EN 

RAZÓN A QUE PARA LA FECHA DE 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO AÚN NO 

HABÍA ENTRADO EN VIGENCIA LA LEY 2080 

DE 2021, QUE DEROGÓ EL INCISO 4 DEL 

ART. 192 DEL CPACA, QUE DISPONÍA LA 

OBLIGATORIEDAD DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PREVIA CONCESIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN EN 

TRATÁNDOSE DE SENTENCIA 

CONDENATORIA 

10 
70001-33-33-006-2019-00080-01 CGC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

IVÁN BAUTISTA LOZANO 
AGUAS 

NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” 
28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 29 DE ABRIL DE2021, EXPEDIDA 

POR EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE SINCELEJO-DE CONFORMIDAD 

CON EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 671 DE 

LA LEY 2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL 

ART. 247 DEL CPACA, LAS PARTES Y EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁN 

PRONUNCIARSE EN RELACIÓN CON EL 

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO 

11 
70001-33-33-006-2019-00207-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ANDRÉS RAFAEL PÉREZ 
JARABA 

NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” 
28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021, 

EXPEDIDA POR EL JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO-DE 

CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4 DEL 

ARTÍCULO 671 DE LA LEY 2080 DE 2021 

QUE MODIFICÓ EL ART. 247 DEL CPACA, 

LAS PARTES Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

PODRÁN PRONUNCIARSE EN RELACIÓN 



CON EL RECURSO DE APELACIÓN 

FORMULADO 

12 
70001-33-33-008-2018-00173-01 AMP 

REPARACIÓN DIRECTA 
EDUARDO JOSÉ ÁLVAREZ 

GUERRERO 
NACIÓN- MIN. EDUCACIÓN- FOMAG 28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA ENTIDAD 

DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 

EXPEDIDA POR EL JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO. EN 

FIRME ESTA DECISIÓN, PASE EL ASUNTO 

AL DESPACHO PARA CONTINUAR CON EL 

TRÁMITE DEL RECURSO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 247 DE LA LEY 

1437 DE 2011 

13 
70001-33-33-008-2018-00379-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

BERTHA ISABEL CASTRO 
ARRIETA 

NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, EXPEDIDA POR EL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE SINCELEJO-EN FIRME ESTA DECISIÓN, 

PASE EL ASUNTO AL DESPACHO PARA 

CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL 

RECURSO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 247 DE LA LEY 1437 DE 2011 

14 
70001-33-33-009-2016-00203-01 AMP 

REPARACIÓN DIRECTA MANUEL BANQUET MONTES NACIÓN-RAMA JUDICIAL 28-01-22 

CÓRRASE TRASLADO COMÚN A LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO COMÚN DE DIEZ 

(10) DÍAS, PARA QUE FORMULEN POR 

ESCRITO SUS ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

SEGÚN LO PRECISA EL ARTÍCULO 623 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

15 
70001-33-33-002-2020-00087-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RENE AGUSTÍN MÁRQUEZ 
OTERO 

FOMAG - NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN 28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDADA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2020, EXPEDIDA POR EL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE SINCELEJO-DE CONFORMIDAD 

CON EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 671 DE 

LA LEY 2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL 

ART. 247 DEL CPACA, LAS PARTES Y EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁN 



PRONUNCIARSE EN RELACIÓN CON EL 

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO 

16 
70001-33-33-001-2019-00243-01 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
MAGALIS ZARA GARCÍA 

NACIÓN- MIN. EDUCACIÓN- 
DEPARTAMENTO DE SUCRE- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 

28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDADA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 23 DE 

JUNIO DE 2021, EXPEDIDA POR EL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE SINCELEJO-DE CONFORMIDAD 

CON EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 671 DE 

LA LEY 2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL 

ART. 247 DEL CPACA, LAS PARTES Y EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁN 

PRONUNCIARSE EN RELACIÓN CON EL 

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO 

17 
70001-33-33-001-2019-00185-01 AMP 

NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

NELVYS ISABEL DE LA OSSA 
CARRASCAL 

NACIÓN- MIN. EDUCACIÓN- MUNICIPIO 
DE SAMPUES, SUCRE 

28-01-22 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE Y POR LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2021, EXPEDIDA 

POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO-DE 

CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4 DEL 

ARTÍCULO 671 DE LA LEY 2080 DE 2021 

QUE MODIFICÓ EL ART. 247 DEL CPACA, 

LAS PARTES Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

PODRÁN PRONUNCIARSE EN RELACIÓN 

CON EL RECURSO DE APELACIÓN 

FORMULADO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, TREINTA Y UNO (31) DE 
ENERO DE 2022, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

  
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 


